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OfiCIAL
DEL ,

MINISTERIO DEL EJERCITO
PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

PRB8IDBJCI! DEL CUftSlJO DI IIXI8TROS

Núm. 784.

Vengo en admitir la dimisión de
los cargo;; de Vicepresidente de: Con
sejo Superior de Aeronáutica y Direc
tor general de Navegación y Trans·
1lort~s aéreos a D. ]o1'ge Soriano y
Escudero, General ,Ce división (S. R).

Dado en Palacia a ocho de marzo
lie mil novecientos treinta.

t\LFONSO
El Presidente dd Consejo de Ministro.,

DÁKASO BEllENGUEll. FUSTÉ

A propuesta del Presidente de Mi
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Vicepresid'ente
del Conleja Superior de Aeronáutica
y Director general de Navegación y
Transportes aéreos a D. Alfredo Kin
lielán Duany, General de brigada.

Dado en PaAacio a ocho de marzo
tle mil noncientoa treinta.

Ar..FONSO
El Pre.ldeute del ConIeJo de HIDlItlol,

DÁIIASO BERlI:XGUlUt Fu.TA
(De la GiUlta Ddm. 68.)

_ REALES ORDE,NES

PU81D1IK0I1 DEL OONSBJO DI MINISTROS
Ntim. 8a.

Excmo. Sr.: Dispuesto por Dahir de
.. ¡de no.víembre de 1929 que las Meha:
las Jalifianas usen banderas y estan
liartes de C1:l'lor rojo. que llevarán en

el centro el anillo salomónico borda
do en oro y en el interior del citado
anillo el signo que distingue las Fuer
zas Jalifianas, y basándose en la más
completa reciprocidad, tooda vez que
:a, citadas MC'hal-las Jalifianas rin
den a las bandera, de nue5tra Nación
los honor(s corre:;pondientes como ili
se tratara de fuerzas españolas,

S. M. el Rey (q. D. R'.) ha tenidD a
bien disponer que por las fuerzas oclel
Ejército csp;,ji.,¡ y pcr las de la Mari
na que prestaa servicio ell el Prot~·

torado de !lf ;~rrueC05 se tributen a las
handera, y estandartes de las Mehal
las Ja:ifianas Jos mismos honores que
a las banderas nacionales.

Lo que de real orden digo a V. E.
para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~Iadrid 7 de marzo de 1930.

BERENGUEll.

Señores Ministros del Ejército, Mari
lla y Alto Comisario de Espaftaen
Marruecos.

(De la GfJ&lea n'4m. 68.)

Excmos. Sres.: La real orden núme
ro 1.419 de esta Presidencia. fecha \)
'ie nOTiembre de 1927. dictó normas
a las que habia de sujetarse la desig
naci6n de personal adscrito a las Se
cretarias Auxiliares. Para la mejor or
denación de cada Departamento.

5. M. e: Re" (q. D. g.) le ha aerTido
dispOl1lef que se reintegre & los llinis
terios y demá. O1"ganismos la facultad
libérrima que siempre tUTieron para
designar el personal que ha."a de for·
mar aUI respectivas Secretar(a.t.

De real orden lo idigo a VV. EE.
para su cono'cimiento v efectos opor
tunos. Dios A'uarde a vV. EE. muchol
aflos. Madrid 8 de marzo de 1930. ~

BERENGUlR
Señores...

•

Subsecretaria

ASIGNACIONES DE REPRE
SENTAClON

Circular. Excmo. Sr.: El hecho
de que el Capitán general de una
regi6n o distrito tenga que aban
donar temporalmente su residencia y
entregar el mando al que por orde·
nanza le corresponda, lo que pue
de ocurrir, tanto por haber sido de·
signado para el desempeño de una
comi6i6n o servicio, como por con·
veniencia pa·rticular, supone única
mente que durante ese perfodo deja
de ejercer su mando y autoridad en
el territorio de su jurisdicci6n, pero
no anula, ni mucho menos, la pose
si6n de tal cargo, que ostenta siem.
pre, donde qui.era que esté, y le obli.
ga, naturalmente, a actuar con el de
coro y prestigio correSiPondientes a
tan alta autoridad, y ello no s610 en
funci6n oficial, &ino en los actos par
ticulares de su vida.

Para hacer frente a los gaetoa in
herentell a esa lI'e¡lresentaci6n¡ tienen
concedidas dichas autoridaaes las
asignaciones que en presupuesto figo
rILn', las que, en raz6n de lo que an
teriormente se ha expueato, e. leS
¡ico mantengan. y por ello, teniendo
en cuenta, además, que loe Genera:
us de divisi6n o brigada que pueda
luceder a 106 Capitanes generales al
ausentane de su residenda. tieea
también consignadal en prelupuarto
asignaciones de tal c1a'lM!, f.l Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien~..
poner 10 eiguiente:

Prime.ro. Queda .anulada la ...
orden circular de <4 de marzo de i02CJ
(D. O. n1im. 51) y d.em4. dilPOllido.
nes anteriores que en ella ee oitallt, ea
cuanto IOn congruentes con la pre
llent~. y en consecuenCia. en 10 ..
cesi\'o, los Capitanes generala '.U6
pN c.onvenienclall del lervido fueran
duiJ1?lI.dol para el deseJD¡lefl.o de una
com16i6n o IM'vicio que lea apaa:te de
IU r,etldencia. o abandonen lSlta en
uso de permiso. conserva.r4n lal asi..
·noaciones de representaci6n coneigna
das en pre.supuesto, aun ~ando ha·



CONDECORACI

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. fecha 10 de febrero próximo
pasado, dando cuenta de haber con
cedido hl Medalla Militar de Marrue
cos, con el pasador de Tetuán, al
capitán de Infanterfa, con destino
en la zona de reclutamiento y re
serva de Pontevedra núm. 45, D. Al
fonso Feliú Sintes, por considerarle
comprendido en el articulo cuarto
del real decreto de 29 de junio de
1916 (C. L. núm. 132), el Rey (que
Djos guarde) ha tenido a bien apro
bar dicha concl'sión.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su' conocimiento y demi.s efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de marzo de 1930.

B~

Señor Jefe Superior" de las Fuerzas
Militares de Marruecos•

Señor Capitán. general de la octava
región.

Excmo.. Sr.: Vist'o t'1 {'scrito de
V. E. de 18 de febrero ¡próximo ¡pa
sado. dándo cuenta de haber "conce
dido la Medalla Militar de Marrue-

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. f.echa· JI de febrero próximo
pasado, en el que da cuenta de ha
ber ooncedido la Medalla Mil.itar de
Marruecos, con el pasador de Meli
lIa, al teniente d~" Infanterfa, con
de5tino en el Grupo de Fuerzas Re
gulares Indígenas de Larache núme
ro 4, D. Manuel Martín Garda, por
considerarle compI'ellldido en el ar
tículo cuarto del rea:l decreto de 29
de junio de 1916 (C. L. nÓDl. 132),
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
aprobar dicha concesión.

De real orden Jo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guard~ a V. E. muchoe años.
Madrid 8 de marJ;o de 1930.

B&U1fGt7U

Señor Jefe Superior de las Fu~as
Militares de MarruecO&.

A teniente

ULACIOM om n CITA

11Ce1'1.' Il1IltlrfI

ASCENSOS

Señor Director general de Carabi
ne.r06.

D. Victoriano Manuel Sancho de>l
HOY<l, del .regimiento de Sabl>ya, 6.

D. Francisco Sevilla González, del
d·e Mallorca, 13.

D. Federico Velasco Angulo, del
d~ Saboya, 6.

p. Fernando Santiago Hodsson, del
mismo.

Sefior...

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. fecha 13 de febrero próximo
pasado, por el que da cuenta de ha
ber concedidGel uso de la Medalla
MiLitar de Marruecos con los pau
dores de Melilla: y Larache, al al.
férez (E. R.) del batallón de montaña
Estella núm. 4, D. José Zulueta Se-

A a1fére. rrano, .el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bie.1IJ aprobar la concesión hecha

D. Anton.io Samblas Ariza, del bao:- por V. E.
tallón. Montaña Alfonso XII, 5. De real orden lo digo a V. E. pa-

D. Manuel Casanueva Es.parza ra su conocimiento y demás efectos.
del re'll'imimto Saboya 6. ' Di()l guarde a v. l. muchos afios.

D. B-ernardo González Ramos del Madrid 8 de marzo de 1930.
ttc la Princesa, 4. '
. D. José Bellver Uzquiano, del de BERENCUER

Saboya, 6.
.D. U!l)poldo Clemente Gámez, d.el Seflor Capitán general de ,la cuarta

mIsmo. r~l!'if,n.

n. José Clemente' Gámez del
mlllmo. '

D. Jo~ Casanovas Carnicer del de
Badajoz, 73. '

MRrlrid 10 de marzo de Jo~o.-Be
renllUer. .

Circulu. Excmo. Sr. : El Rer
(q. D. g.) ha tenido a bi~n concede\
el empleo superior ilnmediat<l a los
:llféreces y suboficiales de compl~

mento de Infanterfa que figuran en
la siguiente lTelación, que princip;a
con el alférez D. Victoriano MantÍel
Sancho del Hoyo y termina con el
6uboficial D. José Casanovas Carni
cer, por haber sido declarados aptos
para eJ ascenso y nunir las condi.
ciones reglamentarias, debiendo dil
frutar en el que se les confiere la
antigtiedad de esta fecha y quedu
afect01l a ,los Cuerpos a que lo están
actualmnte.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afloe.
Madrid 10 de marzo de 1930.

BEUNGtlD

BAJAS

VUELTAS' AL SERVICIO

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Señor Presiden.te del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señor Director general de Carabi·
neros.

Señor....

~:eñor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la pr~
mera región e Interventor general
del Ej~rcito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo coo. lo prGpueso por la
Asamblea de Ja Real y Mi·litar Or
den de San Hermenegildo, se ha ser
vido conceder la pensión de cruz de
la dicha Orden 301 comandante de
CarabinerOlSo D. Rilario Fernández
Bujanda, con la antigtiedad de 30 de
diciembre último.

De real orden lo dj,go a V. E. pa
ra su conocimiento 'Y demlÍS -efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de mano de 1930.

BD&NOUD

Excmo. Sr.: Vista la ·inslancia
promovida ¡por el alférez de laee
cala de reserva de ese Cuerpo, ccAl
servicio Civil del Ministerio d,e Ha
cienda", CGn destino en la Delega..
ci6n del ramo u Valladolid don
Florentino deL A.co V.. lver<!e ~ lO.
licitud de que se le con,ceda ia vuel-

yaa hecho entrega del mando, siem- I ta aJ l!loe'rVlClO activo: teniendo en
pre que su a~encia prolongada no: cuenta que la situación en que se
determine una dillposición en contra-¡ encuentra es definitiva, seg6n lo dis
rio. puesto en el articulo noveno del real

Segundo. Las asignaciones por re-I decreto de 24 del mes próximo pa
.-reselllación señaladas en presupues- sado (D. 6. núm. 45), el Rey (que
to a los Generales de división y bri- Dios guarde) se ha servido desesti
gada las conservarán igualmente al mar la petición del interesado.
ausentarse de sus cargos, dado el ca.- De real orden l<l digo a V. E. pa-
ricter personal que tienen. ra su conocimiento y demás efectos.

De real orden lo digo a V. E. para Dios guarde a V. E. muchos año&.
su conocimiento y demlÍS efectos. Dios Madrid 8 de marzo d~ 1930.
guarde a V. E. muchos años. Ma-
drid 10 de mano de I 93<l. BEKEM~

Excmo. Sr.: Según participa a este
• "Yinisterio el Capitán general de la

quinta región., falleció en Zaragoza,
-el día 6 dd actual, el General de
división, en situación de tegunda re..
l5erva., D. Enrique Hore Agraz.

De re30l orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. much06 años.
Madrid 10 de marz<l de 1930.
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Señor Capitán general de Baleares.
Señor Jefe Superior de las Fuerzas

Militares de Marruecos. Señor Interventor general del Ejér-
cito.

CO&, con los pasadores de Melilla y
Tetuán. al alférez de Infanteria \es
cala reserva), con <iestino en el Ter
cio, D. Aniceto Martinez Heroández,
como compr-endido en ~:ll .real decreto
de :l9 de junio de 1916 IC. L. núme
ro 132), el Rey (q. D. g.) ha teni
do a bIen 3ilrobar dicha concesión.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra 6U conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de marzo de 1930.

BUENGUEll

cederle un m~s de· licencia. por asun.
tos prOlPios, para San Juan de Luz
(Francia), con arreglo a cuanto de
terminan los :aiIlÍculos 47 y 64 de las
instrucciones aprobadas por ·real or
den de 5 de junio de 1905 (C. L. nú.
mero 101).

De real orden. 10 digo a V. E. pa
ra su conocimi-E'Ilto y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de marzo de 1930.

BEllEJilGUEll

de V. E., por hallarse comprendiGe
en la real orden de 14 de mayo eJe
1924 (C. L. núm. 235).

De lIeal orden 10 digo a V. E. pa
ra su cOlJlocimiento y demás ef~'CtOl5.

Dios guarde a V. E. muchos añO!!.
Madrid 8 de mano de 1930.

Señor Capitán genera,l de la prime
ra región.

Señores Capitán genual de la \!leIta
región E' Interventol" ~eral Gel
Ejército.

CONTABILIDAD
PRACTICAS SUPERNUMERARIOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien acceder
a :0 solicitado por los oiiciales de com~
plemento de Infantería que figuran
e~l la siguient~ relación, que princi.
pla con el temente D. Luis Barreiro
Paradela y termina con el alférez don
Alfonso Solís Fernández y concederles
autorización para efectuar las prác.
ticas reglamentarias de su empleo en
los Cuerpos· que se indiean sin dere.
cho a emo:umento alguno. '

De real o~j-e,n lo digo a V. E. pa
ra. su C01lJOClmlento y demás efectos.
DIO; guarde a V. E. muchos afiO'S
Madrid 10 de marzo de J930. .

BEllEJiIGUER

EXcmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. fech,¡¡, 26 ae'l mes pr6ximo pala
do, dando, de cuenta de haber decla.
rado en. 'lituacieSn de ree~lazo por
enfermo a partir d.el día prlm~o del
corriente, COn ,residencia -E'n esta Coro
te, al tenien.te coronel de Infantena
D. Félix Prat Deleourt,. con destino
en Iel II'cgimiento de San Marcial
núm: 44, el I«.y (q. D. g.) h'3.1 tenido
a bIen confirmar la determinaci<m

Excmo. Sr.: Examinadas las cuen
tas de Caja de los ejercicioe de
1925-26 de loe Cuerpoe que figuran
en ~a siguiente il"elac1C~n" el Rey (que
Dios gual"de) ha tenido a bien apro
barlas, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo primero de la
real orckn circular de 22 de- octubre
de 1921 (D. O. n6m. 237).

De real orden lo dil'O a· V. E. pa
ra. su conocimiento y demú e~ctos.
DIOS guarde a V. E. mucha. añOI.
Madrid 8 de mano de 1930.

BItJlENGUEJt

Señoree Capitanes generales de la p.ri.
mera y tercera reg.ionea y de Ca.
narias.

.a.ACIOH QtJI: U Cl'I'A . e0.- .:

~~.:...~4HC~" ..··.'*~ ........i.;.;.~'1
Comisi6n liquidadora del' bata1l6n

Cazadores Figueras, 6 (afecto al re
gimieI1lto Infanterfa ~urias, 31).

Regimiento' Infantena Princesa, 4.
Regimi.ento Infantería Lu Palmas

número 66.
Compañía disciplinaria.
Madrid 8 de mano de 1930.-Be

I'enguer.

Excmo. Sr.: Examinada la cuenta
cü Caja del ejercicio de 19204.25 de
la cOlIJ4lañia disciplinaria, el Rey
(que Dios gUllil'de) ha tenido a bi.en
aprobarla, de conformidad con lo die
puesto en e-l artículo primero· de la

• real ord.en. circular de 22 de octubre
de 1921 (D. O. n6m. 237).

De real orden lo di&,o a V. E. pa.
ra tu conocimiento y demú efoectol
Diol guarde a V. E. much<l6 &Ao.:
Madrid 8 de mano de 1930. '

BltUNOW.

SeAOiI Capit'n I'eneral deo Canarial.

LICENCIAS

Excmo. SI!".: Conforme COlJl lo soli
citado por el comandante de Infante.
ría D. Iñigo Manso de Zúñig.., dil.
lPonible en esas Islas, el Rey (que
Dios gualJ"de) ha tenido a bien con.

Sefior...

ULACIOH 0tJZ 1IB. errA

Teniente.

.D: Luis Barreiro Paradeta, del re
gImIento Zaragoza, 12 (las que de.
termina el artículo quinto de la real
otden ciJ"lCular de 27 de diciembre de
'919, C. L. núm. 489).

A1f~rec:e••

D. Gerardo Ayus'o Martlnez del
r~gímiento de Valencia, 23 (Ia~ que
dIspone el artfculo 456 del vigente re
glamento para el reclu·tamiento y ré
emplazo ·d'el Ejército).

. D: Alfonso S~lís Fernández, del re
glmlent? ValenCIa, 23 (las mis.mas).

MadTl<l JO de marzo de 1930.-Be
renguer.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citáiio pos el capitán de Infanteria
D. Luciano L6pez Hidalgo, dispo
nible forzoso en e6a regi6n, el Rty
(q. D. g.) ha tenido a bien concederle

El pase a situaci6n de supernumerario
sin sueldo, para la misma, en l.
condiciones que det~nninan los realC6
decretos d~ 20 de agosto de 1925 y ~
24 del mes pr6ximo pasado (C. L. n~

mero 275 y D. O. núm. 45), quedan
do adscrito para todos los efect~ a
.esta Capitanía genenaJ.

De real orden 10 digo a V. E. p...
ra 5U conocimiento y demás dectoe.
Dios guarde a V. E. muchoe a"'.
Madrid 8 de marzo de 1930.

BEUJilGUER

Señor Capitán general de la sépti.
ma regi6n.

Señor Interventor general del Ej~r

cito.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. curs6 en este Ministerio en 22
del mes pr6ximo pasado, ¡promovida
por el capitán de Infante·ría D. Ea·
rique Ramos Cabrera, disponible YO
luntarío en esta regi6n, en eópUca
de que se le conceda l·.. vuelta al
servicio activo, el Rey (que Dioe
guarde) ha tenido a bien. acceder
a 10 solicitado por el recu1"e'IlW, que
dando en situaci6tt de disponible foro
zoso en la misma, hasta qu'C le c:orr..
ponda SeT colocado, s-egún precept'l1a
~l J'leaJ decreto de 24 de febrero 111U·
mo (D. 'O. nltm. 45).

De tItal orden 10 di&,o a V. E. pa.
ra su OO'r1ocimif',nto V dmllls efectos.
Dios guarde" V. E. mucha. al...
Mackid 8 de marzo de 1930,

Señor Ca'Pitán glmeral de la prilHo
ra regi6n.

Señor InVeTv~'Iltor general del Ejh.
cito.
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.lcCIOn di ClllallOr'1 ~ CI'fI Caballar

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
ltenido a bien conceder el empleo dte
capitán de complementO de Caballe
tia. al teniente de dicha escala 'Y
Arma D. Fe.Ilo.ando Fuentes Bustillo,
af.eoto al Tegimi.ento de Lan~eIlO6 de
la Reina núm. 2, por haber 6ldo con
ceptuado apto para el ascenso y .re
unir las condiciones que determIDa
el artículo 456 del reglamento de la
vigente ley de oreclutamiento y re
emplazo del Ejército, asignándole en
su nuevo empleo la antigüedad de
esta fecha.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

• -Dios guarde a V. E. muchoos años.
Madrid S de marzo de 1930.

BEIlENGUD

Señor Capitán general de Ja primera
regi6n. .

pRACTICAS

EX(:mo. Sr. : Vista la instarncia que
V. E. curs6 a este Mini...~erio con
escri'Ío <Ü! 26 de febrero último, pro
movida por oe1 alférez de .comple
mento de Caballería D. Martín Sola
Rumbau afecto al regimiento Dra
gones d~ Numancia, II.O de di<:ha
Arma en. súplica de q.uoe se le con
ceda' 'efectuar ,gra:tuO.·tamente en el
mendonadoO CueI1po las prácticas que
determina. el artku,lo 456 doel rellla
mento de la vi~ente ley de recluta
miento y reemplazo del Ejército, e!
Rey (q. D. g.1 ha tenido a biern ac
ceder a los degeOS del interesado.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su oonocimien'Ío y demás efectos.
Dios I<uard~ a V. E. muchos años.
Madrid 8 de marz.<> de 1930.

BEJlENGUEIl

Señor Capitán general de la cuarta
región.

RACIONES DE PAN

C¡"cull2". IExcmo. Sr.: Vista la
consulta elevada a e5-1e Mini·$terio
por el Capitáln. geneta:} d.e la se;cta
regi6n, sobre el derecho a la racl6n
de pan que pueda tener el pica~or

militar, con destino en dicha Caplta
aía, D. Braulio Cumbreño Labrador,
el Rev (q. D. g.I, de acuerdo con
lo inj;()rmado por -la Jntendenda e
I'll.tervenci6n general militar, se ha
Mrvido r~odver que los picadores
militar-ee tienen del"eCho al percibo
de la raci6n. de pan en eepecie.

De real orden '10 di,go a V. E, pa·
ra lloU conooimieMo y demú efectoe.
Dios lluaroe vV. E. muchos años.
Madrid 8 de marzo de 1930.

BlRlI:NOUn
Sellor...

•

11 de marzo de 1930

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: En vista del escri
toO ele V. E. de·26 de febreroúlti
mo, en el que mataifiesta que el ca
pitán de Caballería, de reemplazo por
enfermo en esa regi6n, D. Francis
co Bustamante Sánchez, se halla cu
rado y en d:sposici6n. de prestar el
servicio de su clase, según se com
prueba con la copia del certificado
facultativo de reconocimiento qu~ se
acompaña, el Rey (q. D. g.) ha te
mido a bien resolver vuelva al ser
vicio activo el referido oficial, que
dando disponible forzoso. en la mis
ma r.gioo hasta que le <:orresponda
ser colocado, según determina la real
orden circular de 9 de septiembre de
lIS (C. L. núm. 249).

De real ord.en lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectoOs.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Mad·rid 8 d. marzo de 1930.

BEJl.ENGUEZ

Señor Capitán. general de la sépti
ma región.

Señor Interventor general del Ejér
dto.

. Sermo. Sr.: En vista del escrito
de V. A. R. de 2~ de febrero ·último,
en. el que manifiesta que el teniente
de Caballería, de reemplazo por en
fermo ern esa regi6n, D. Tello Gon·
zález de AguiJar y Soto, se halla
,curado y en dispoaici6n de prestar
el servido de su clase, según se oom
prueba con el certificado facultativo
dte reconocimiento que se acompafia,
el Rey (q. D. g.) ha tenroo a bien
rellolver v.uelva al servicio activo el
referido oficia.l, quedando disponible
'forz<lo5O en la misma hasta que le co
rresponda ser colocado, según deter
mina la real orden. circular de 9 de
septiembre de 1918 (C. L. núm. 2491.

D. r.al orden lo die'<> a V. A. R.
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. A. R. muchOt!
años. Madrid 8 de marzo de 1930.

D,(WASO BERENGUER

Señor Capitán general de la segu'l1
da región.

Señor Interventor i"eneral del Ejl!r
dto.------_._...--------

.ecclan de Artlller'l
DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del eeotito
de V. E. fecha 22 de febrero últi.
mo, por el que se oomprueba que el
maeetro armero D. Anogel Cen.tenero
Ma.rtfnez, de reemplazo por enfermo
en esa regi6n, 1& halla en cond·icio
n.es de prestar lervicio, el Rey (que
Dios guarde) ha tenidlO a bi~n, con
cederloe la vuelta a ac.tivo, !riendo des_
tina.do a la Academia eeopecial de
Artille.ría, excedente de plantilla.

D. O. núm. 57

De real orden 1<> digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efe<:t06.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de marzo de 1930.

BEJlENGUEIl

Señor Capitán general de la sélPtima
regi6ra.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

RETIROS

Excmo. ~r.: Conforme con lo soli
ci1iado por el capitán de Artillerfa,
D. ViceIÍ,te Ruiz de Arcaute Sorarrain,
5upernumerario sin sueldo en esa re
gión, el Rey (q. ? g.) se ha servido
concedeFle .~l retiro pa.ra San Sebas
tiáñ. (Guipúzcqa), disponiend~ ~u.
por fin del m~'5 de febrero ultimo
sea dado de baja en el Arma a que
pertenece. .

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 10 de marzo de 1930.

BJtJlENGUER.

Señor Capitán ge-Deral de 1& sexta
re.gi6n.

Señores Presidente del Consejo Su·
premo del! Ejército" Marina e In
.\-erven·~ol genelal deol Ejérdto.

Sermo. Sr.: El! Rey (q. I? g.) se
ha servido conceder el retIro para
Granada al .capitán de Artillería
(E. R.),'D. Eugenio Jiménez Pérez,
en reserva en esa regi6n, que ha cum.
plido la edad· ,para obtenerl? el día u
de febrero último, dispOniéndose al
mi,smo tiempo que por fin· del citado
mes sea dado de baja en el Arma a
que pertenece.

De real orden lo di·go a V. A. R.
para su conocimiento y demáe efec_toe.
Dios guarde a V. A. R. muchos anos.
Madrid 10 de marzo de 1930.

D,(UASO BERENGUER

Señor Capitán generllJl de la &egunda
regi6n.

Señores P·residen'Íe del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In·
terV>entor general del Ejército.

VUELTAS AL SERVICIO

IEx·cmo. Sr. : Vista la instancia que
V. E. curs6 a ·este Min,isterio, prl)·
.novioda por -el ajustad/or carpintero
D. ModestO Rubio Ramlrez. super.
,numerario sin sueldo en Melilla, eD
sú,plica de qu.e· le le conceda .la vuelo
ta a activo. el Rey (q. D. g.) ha te
nido n bien acceoer a lo solicitado
por el recurrente, conthuando l!'0l di.
cha situaci6n ha·sta que le correspon·
da ler coLOoCado, conforme a lo qu•
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determina el real decreto de 20 de
agosto de 1925 (C. L. núm. 2n).

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra SU conocimiento y demás efectos..
Dios guardte a V. E. muchos añ06.
MadrkI 8 de marzo de 1930.

BEUNGUU

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

'eñor Intervenboc general del Ejér
cito.

11 de marzo de 1930

SleelO. d. '.elltlml••t8 • I..traeel.

RECLUTAMIENTO Y REEM
PLAZO DEL EJERCITO

Circular. Excmo. Sr.: A los efec
tos preven.idos en el artículo 392 del
vigente reglamentO' de reclutamiento,
el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
¡.oner se manifieste ~ V. E. que por
los Capitanes generales de las regio
ne5 que se indican, se ha decretad'>
la expulsión del Ejército Pilr incorre-
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gibles, de los voluntarios 110. a COIl
tinuación se relacionan, con 10'S da
tos que eI1l el reefrido ar\lculo se
consignan.

De real O1"den 10 liigo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de marzo de 1930.

BUENGUEB.
Señor...

1

1/ NOMBRE
NATURALI!ZA

Regi6n Cuerpo MI ~ne servlan CLASES NOMBRES Y APf.LUDOS
del p.dre de I.m.dre PlIeblo Provlnd.- I

• IReg. Inf.-. Or.nlinas••l .... Edncando comet.... Ellas Rodrígnez Vizqaez ........ Manuel... Orosia. '" Albuera .••.•••. Iladajoz.
....... Reg.ln[antería. V.d Ras. 50.. cometa............ Cecilio Flores B.steiro........ ~. Angel .... Maouela•• .IiM.drid...... " M.drid.
.' ••.• JReg. Caz. V. Eugenia, Cab.· Sold.do............ Juiio Oómez CoIomé............ Oonzalo.. Remedios .I/Valencia......... Valenci••
.' ...... Reg. Infantería, Aragón, 21 .. Cometa............ Hiiario Hurtado Sori••o ........ ~renzo•• ~~faela .... I'Azuar......... Z.r.goza.
.' ..... 7.' C~mandan.cialnteudencia Trompet........... Pedro de la Rosa Oonzilez...... eodoro.. .rí......¡¡valladolid ...... VaU.dolid.
•• • • ••• Depósito Semeotal~8.' zooa

Pecuaria ................ Soldado ............ JostIglesias Martínez........... Antonio... concepci6n¡ Cagas de Tineo OTiedo.
1

I
3
5
7
8

MadrId tl de marzo de 1930.-BereDiIler.

.. _--~
Sermo. Sr.: El Rey (q. D: g.) se

ha servido aprobar las comisiones
de que V. A. R. di6 cuenta a este
Ministerio en 20 de febrero I1ltimo,
desempeliadas en el mes de enero
1I111terior por el personal comprendido
eA la relaci6n, que empieza con el
teniente de Infantería (E. R.) don
Antonio Funes L6pez y te'tmina con
el suboticial de Cazadores de Segor
be núm. u. D. Enrique Robles He
Hera, cOn los benfiecios que otorga
en vigente nglamento de dietas.

De real orden lo digo a V. A. R.
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. A. R. muchos
años. Madrid 8 de muzo de 1930.

DbIAS·O BI:RI:NGUI'.R

.eñor Capitán general de la .egun
da nogi6n.

Señor In·terventor gen.e.ral del Ejér.
cito.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 1 S
del mes pr6ximo pasado, promol'ida
POr el teniente coronel pri,mer jefe
del batallón Cazadores de Africa nl1
mero, 13, D. Rafaell Pastor Cano, en
súplica de conce5i·~ de dietas de 1011

días 29 ni 30 de septiembre 11ltimo,
devengadas en una comosi6n de ser
vicio que desempeñó, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido accedetr
a 11) solicitado, verificándose la re.
clamación del importe en la forma
reglame'llta'ria, haciéndose constar

que no se efectu6 con anterioridad.

11t.....CIl '.nl'll _nn.r
COMISIONES

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Matlruecos.

Señor Interventor ~'I1eral del Ejér.
cito.

De real orden lo digo a V. E. pa•. para rec1ama.r 186 dietas devengadaa
ra su conocimiento y demás efectos. desde el 26 al 30 de noviembre último
Dios guarde a V. E. muchos años. por el capitán D. Manuel Valle Mo
Madrid 8 de marzo de 1930. lina que asisti6 a Las pruebas para

el concurso de oficiales aviadores,
BEUNGtJIt~ siendo nombrado alumno por «al or

den circular de 31 ele diciembre si
guiente (D. O. nl1m. 3 del corrimte
año) el Rey (q. D. g.) se ha servido
acceder a 10 solicitado, verificándose
la reclamaci6n del importe en la for
ma reglamentaria y baciéndose cons
tar que no se efectu6 con anterioridad.

De rul orden lo digo a V. E. pa.
ra 6U conocimiento v demás efectos.
Dios guárde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de marzo de 1930.

Excmo. Sr. : Vista la i,nstancia que
V. E. curs6 a elte Ministerio en 15
del mes pr6ximo pasado, promovida
por el capitán de Infantería don Juan
Domínguez Catalán, con destino en el
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Tetuán nl1m. 1, en súplica
de concesi6n de dietas por la Comi
sión que desempeti6 desde el 11 al 20
de jun.io último el Rey (q. D. g.)
5e ha servido acceder a lo 6Olicitado,
verificándose la reclamaci6n del im
porte en la forma reglamentaria y ba
ciéndose con.star que no se efectu6
con anterioridad.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra llU conocimiento 'y demás efectos.
Dios guarde a V. --E. mucbos afios.
Madrid 8 de marzo de 1930.

Excmo. Sr.: Vista la in.tanda q¡u
V. E. cure6 a este Ministerio en 10
del mes pr6ximo pasado, promovida

BERENGUEIl por el teniente auditor de segunda
D. Félix Ocboa Alvaréz Cascos, con

Señor Jefe Superior de lu Fuerzas; destino en el Gobierno militar de
Militares de Muruecos. iGran Ca.na.ria. en st1plica d.e apro-

Seilor Interventor ¡eneral del Ej6r- t bación de cuatro días de dietas de-
cito. i vengadas desde el 26 ~l 29 de diclem

Ibre de 1928, en el deeem¡>eflo de una
,comi&i6n, el Rey (q. D. g.) ae ha

- ¡serVidO acceder a lo solicitado, ve-
rificánd'Ose la reclamación del impone

Excmo. Sr.: Vista la instancia que ¡ en ,la forma «lflamentaria por la
V. E. cursó a eMe Minl.terio e.n._4 entidad donde él recunent« perclbi6
dell mes próximo pasado, promovida: tUS haberes en aquella 'poca y'báci'n
¡por el comandante mayor del Tei'i- 1dose constar qua no le efectu6 con &1»
miento Infanlería La Princesa 21Ú- terio.rldad.
mero 4, en s11plica d. autorizacl6n J De real orden lo dii'o. a V. E. P'"

DIETAS.,.. '.":f·"
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Señor Ca.pitán general de la primera
región.

Señor Interventor general del Ej~~.
cito.

C . l' :11
Seíior apltán general doe a prnn .

región.
Señor Interventor g'eneral del Ejér-.

oíto.

BEJlENGUEll

Excmo. Sr.: Vista la instancia
promovida por el a1alde del ayun·".
miento de RallCafrla (MadTid), fll .6
plica de dispensa de plazo para~'

!H!ntar a 1iquida<:i6n recibos por s1Y
ministros hechos al Ejc!rcíoto en 101
meses de junio y jullio del aflo 1~1'
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bie.n IDo,;,
oeder a lo solicitado, debiendo hacer
la recll8lmación en adicional de car40-;\,
ter preferente al1 ejercicio corr~
diente, por estar incluido en, eI1
tlculo cuart0L a¡pa.rta.do d) de la
gen·te' ley de l"resUG'uestos. ,18

De real orden 110 digo a V. E.
.. OU o••oc""""'•• d......10<' ,
Dio. guude a V. E. muchot &4010"
Madrid 8 de marzo de 1930.

Excmo. Sr.: V,isla la instancia
promovida por el akalde del ayuno
tami'e'noto de' Torrejón de Ardoz (Ma
drid), en súplica de dispensa de plazo
para pr~n1ar a liquidaci6n reaibol
por sumiillis.trOlS hoe.d1os al Ej~cito "!
Guardia Civil} en 106 meses de di
ciembre de los años de 1927 y 1928,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
acceder a lo solicitado, debiendo ha
cer las ~cIl'a'maciOlllee en adicional.
de cará,oter preferen.te a los ejercici'Ol
correspondienteu, poT estar incluído
en el artículo cuar,to, apartadod) de
la vigen·te ley de P,resupuestOl.

De reall orden lo di.go a V. E. pa
ra su conocimiento y demú efeet()llo,
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 8 de marzo de 1930.

BEUNGUEJI.

Señor Capitán general de la quinta
regi6n.

Señor Intervenl1tor general del Ejér
cito.

a bi.Jl- lIlCceder a lo solicitado, debien
do hacer la ndalmación en ad·icional
de carácter preferen:>e al' ejercicio
correspondiente, por estar inoluído en
el artícu'lo cuarto, apartado d) de la
vigente lltey de Presupuest06.

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efect06.
Dios guarde a V. E. muchOlS añ06.
Madrid 8 de marzo de 1930.

'ICC' .• d8 '.tl"'lIe! JI

SUMIN lSll<U~

----__""_... ----

Sefior CQ¡piot'án ge.neral1 de ,la lexta
región.

Sellor I'oterventor 19enerlJ1 del Ejc!r.
cko.

Se~or Capitán general de la tercera
regi6n.

Señor Interventor general del EjEr
cito.

Excmo. Sr.: Vista la iMíancia
procmovida por la Dlpuilación Forlll
y Provincial de Navana, ~D· s6plica
de dispensa de plazo para preaentar
a liquidaciÓD .roecibos por lSouminis
tros hechOl al Eiército y Guardia
CiviJ en !loe añOlSo 192. a 1928, ambOlS
inclusive, el Rey (q. D. g.) ha uni.
do a bien. aaceder a lo solicitado por
los que ree.pectan al! mes de diciem·
bre de 1924 y añ'06 1925 a 1928, ambos
bos inolusive, pero ·no asi del mes de
noviembre y anteriores del citado año
de 1924, por haber prescrito el dere
~ ho al cobro, con anegolo 811 articulo
lS de la ley de Administraci6n y Con
tabi1lidad de la Hacienda pública de
primero de ju'¡¡o de 191 1, debiendo
hacer !la~ reolamlllCiones en adiciona·
les de carálcteT preferente a los ejer.
oicioe corres.pondioelJlJbe&, por esltar in·
dlufdo en el aJ'Itícu'lo cuarto, apartado
d) de la v~n,te ley de Pr~u·

pu~06.

. De rea1 orden '10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demú 'efectos.
Dios gulllJ"de a V. E. muchos afio•.
Madrid 8 de marzo de ;1030.

Bn.&NGUEJI.

que fUeTon otongadas por real orden
de 31 de enero pr6ximo pasado
(D. O. núm. 26) para un sargento,
y pluses para un cabo y cuauo sol·
dados del regimiento de Artillerfa de
Costa, 3, destacad06 eon· la bater1a de
La Parajola de la Base N aval de
Catrtagena; Itoeniendo en cuenta lo
preceptuado en el artículo séptimo
del vigeD1e reg1amento de dietae 'Y
la nece6idad permanen:tle del. servicib
de custodia de material de la expre
sada ba!tería, el Rey (q. D. g.) 6e
ha ElerviOO acceder a '10 que interesa
a partir del ude jndio al 31 de di
cieuíbre del año último.
. De real orden lo digo a V. E. pa
ra su ~nocimiento y dem,," efectos.
Dios guarde a V. E. áloch06 años.
Madrid 8 de marzo de 1930.-

BEUNGUEll

Ex.c.mo. Sr. : Vista la ille't'ancia que
V. E. curs6 a este Mi,ni&terio en 23
de mayo del año ú1timo, promovida
por el alférez (E. R.) del regimiento
de Infal1Jtería de Ga1icia 19 don
AnaSltasio Martí'nez Fernánde~ en
eúplica de concesión de diet~ ,loe
días 22 all 27 de febrero del pasado
año en que desempefl.6 el cargo de
oomandalOte ~¡'¡ita¡r de1 Fuerte de
Rapitán (Jaca): teniendo en cuenlta
que no Ele tralta de una' comisión &4
eervicio con loe r'equisitos previstos
en el articulo noveno dea vi¡eo.te JIe.
gl8lmen1t·o de dietal! sino un doe&tino
en comisi6n, el R~y (q. D. g.), de
lIlCU-eNO con 10 infonmado por la In
t~rvención ,eneral MiJittar, se ha ser.
vldo desestlma.r lo aoHcitado por ca
recer de derecho.

De read o~d~n '10 digo' a V. E • .jpa
ra. su conOCimiento 'Y demú efecto•.
DI'OI guarde a V. E. mucho. aflol
Mad4'id 8 " marzo de 1030. •

BIUNOUII:R

Sefior Capitán renerlil de 1. qull1lla
re¡ión.· Excmo. Sr.: Vi.ta la instancia

promovida lpo<r .el. allcallde de1 ayun
tamiento de Vinuesa (Soria), en d.
¡j:ka de dispensa de plazo parapre.

Ecxmo. Sr.: En vista del escrito lS'e·ntar a iliql\1idaicón recibo. por tu
que V. E. dirigió a. oe6te Ministerio minioSttos heohOlS a la Guardia Civia
en 15 del me.. anterIor, intereeamdo desde el mee de. marzo a septiembre
pr6rroga de (a rc:~pces,ión de dietu 1 de 1929, el R'ey (q. D. g.) ha tenido

ra su conocimiento y demás efectO$.
Dios guarde a V. E. muchos añOlS.
Madrid· 8 de marzo de 1930.

BEllENGUEJI.

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Interventor general deJ Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. curs6 a elite M'¡n.if;terio en 15
del mes próximo .pasado, promovida
por el teniente médico D. Liberato Vi
cente Sevilla Larripa, con destino en
la Comandancia de tr<Jllas de Sani
dad Militar de Melilla, en súplica
de concesión de dietas poc las comi
siones verificadas condueieudo enfer
mos desde la ci.rcunscripti6n del Rif
a la de Melilla los dias del 23 aJo
27 de junio, de¡} 10 al1 13 de agosto,
del 2. al 27 de septiQtbre y del 5
al 8 de octubre, todos deil año 41
t~mo\ el Rey (q. D. g.) le ha servido
acceaer a lo iolicitado, ver.ificándose
la reclamación del importe en la ror-

. ma reglamentaria y haci~ndoee cons
tar que no se efectu6 con anterioridad.

De real orden lo digo a V. E. pa
I'a su conocimiento y demás efectOl.
DiO$ guarde a V. E. muchos &Aoa.
Madrid 8 de m.rzo de 1930.

BEJl.UGUEJI.

Sefl.or Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

S~or Interventor 8'~eraI del Ejér
ato.
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RETlltOS

Circular. ,f;x.cmo. Sr. : Por la Pl'e
1iidencia de este Mto Cuerpo, y aon

DISPOSICIONES techa de hoy. se di.oe a la DireccióD C'C>n el1 ca.ra'bínoe.ro j·nMi'1 D. ]oaquin
. gener&l1 die la Deuda y Clasee Pasi- 'Bautista Sallas.

de In Subsecretarfa y Secciones vas, lo que eigue: ccEn virtud de las Lo que de orden del Excmo. tel10r
de este Ministerio y de las Oe- facuiltad0C!6 conferidas a este Consejo P.residel1'te cGmunico a V. E. para su

Pendencias centrales Supremo por la ley de 1'3 d~' enero conoci·mientos y demás efectos. Dios
de. 1904. ha acoroado clasificar en la guaroe a V. E. muchos añ08. Ma
situación de retirado. con derecho al drid 27 de febrero de 1930.
haber mensual que. a cada uno se les
geñala. a los jefes, oficia.l~ e indivi
duo-s de trO\Pa que figuran en la si
guie'nóte rela.ciÓlll. que da principio aon
el c33>itán de Artillerla en reeerva,
D. Eugenio Jiménez Pérez y tenniDa Sel1or...

OBSERVACIONES

HABeR 11 nCHA Puto de resldead. de' I
~~e les .-1 en que debea SI· los lateresados y delep.dón

NOMBRES I!mpleoa Anaa rresponde, pezar. percibirlo por doade deseaa eobrar
ocaerpo I

--.\Cts. Dí M •• Paato Delegación de----------.1-----.1-----:1-.--...· --l~ es ~o. r_deaci·I __H_ad_en_da__II~ _

D. Eugenio Jimblez P~rez. '" '" C~~I~n.~.~ Artillec1~'" 450 00
1

1 muzo.. Ill3O¡ Oran.da...... Oran.d.........
• Vicente Ruiz de .'rcaute y Se- I Id 1 so: id l·_n' ".- ,,·o.·sü· O"nn.ln dem em....... 12 _1 1 em ''''''I.-u~ ano Olpnzcoa .
• Angusto Am.o Monsisbay •••• Tente.. (I!. It)•• Inf.ntería oo. 45) O" 1 Idem... 1930l 'I'&IT&IOn Tarngon ..
• I!nristo Ronza Cortés••••••• Alr~ez (l!. R) e.r.blo 450 00: 1 Idem.•• 19 Orense Orense .
• Angel Robio p~ez ldem l ..em....... 450 00 1 Idem 1~~ ntander •••• Santander ••••••

Ambrosio AntliDa expósito••••• MÚllco l •••••• Infaaterla"'~ 255 ~ 1 Idem 1 Oran.da Oran.da .
D. RomáD Sotelo l!xpósito Idem........ ld.m....... 21M 1 1 Idem 1 BUf&OI•••••• BlU'&Os .
M&IInel M.rtIn Hombrados Ou.rdla l. o

inútil O. CivIl.... 196 1 febnro. 1 ~~.•••••• Guadal.jora.....
Pablo Rosen6 Martoreli Id8m. Id Ide1ll....... 196 1 IIOYbre•• 1 "...taIIf ¡Baleares••••••••
Jos~ Villa. TenU.do '" ldem.~.·I~ Idem........ 120 6 1 febrero. 1 ~enoMnrlano Córdoba ..
Jos~ Bautist. Monc.da Car.b. loutil. Carabineros 178 1 1 en-ro.•• 1 ".utln Oran.d ..
Jo.quln Bautist. SalIS.... •• Idem. id..... Idem........ 118 1 1

1
ídem... 1 Road. Milag ..

....riIl21de febrero de 193D.-E1 Ocaer.1 Se<nt.to, Pedtw Verrllllo c.atro

KADRID.-TAU.II" DUo nz-n.o
Guounc:o • HI.Touco -. E.Ju~

'ti'U'lj


